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Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA.   

DEMANDADO: FROILAN PASCUAS  

   ISLENA DIAZ 

   BLANCA PALOMA  

   FANNY FRANCO  

   ROSA MURCIA  

   SANDRA CONSUELO PALOMA  

   HOGAR INFANTIL ISLA  

   JOSE VICTOR SUAREZ NAÑEZ   

RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2015-00731-00 
  

Atendiendo el memorial de la parte por medio del cual solicita se adicione las 

pruebas aportadas con la constatación de la demanda, anexando copia de la 

contestación en cita. Procede el Despacho a ADICIONAR el auto del 15 de julio 

de 2021, por medio del cual se decretaron prueba, en lo relacionado con la 

prueba documental arrimada en oportunidad, por cuanto en el escrito 

aportado por el demandado no lo aportó.  Consecuentemente, se dejará sin 

efectos el auto del 19 de agosto de 2021, por tratar de los mismos hechos y 

adicionar material probatorio que en esta oportunidad se decretará, anudado 

a la ausencia de la prueba documental.  

 

Ahora, en aras de dar debida publicidad a la prueba aportada, y de no vulnerar 

los derechos de las demás partes, el Despacho ordena anexar a este auto copia 

de las pruebas. En consecuencia, esta Agencia Judicial   

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: ADICIONAR al auto del 15 de julio de 2021 en su numeral primero, el 

DECRETO DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION  – ANA DE JESUS SOLANO 

MURCIA, ROSA MAGADALENA SOLANO MURCIA, JOSE IGNACIO SOLANO 

MURCIA, RAFAEL ANDRES SOANO MURCIA, CLARA VIANEY SOLANO 

MURCIA 

Testimonial: 

 

- A WILSON CALDERON identificado con cédula de ciudadanía número 

79.590.886 quien se puede ubicar en la 3 b No.15-74 Barrio San José o al 

correo electrónico que aporte el peticionario. 

- A LUZ MARINA MORALE identificada con cédula de ciudadanía número 

36.177.516 quien puede ser ubicado en la carrera 16 No.  38- 45 Barrio San 

José o al correo electrónico que aporte el peticionario.  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de octubre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 064, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

- A OLGA MONTEALEGRE identificada con cédula de ciudadanía número 

36.160.649 quien puede ser ubicada en la Carrera 16 No. 3 b – 53 Barrio San 

José.  

 

Documental: Las pruebas documentales aportadas en oportunidad.  

 

SEGUNDO: El presente auto hace parte integral del auto del 15 de julio de 2021, 

dejando incólume el resto del auto en cita.  

 

TERCERO: Se deja sin efectos el auto del 19 de agosto de 2021.  

 

CUARTO:  Anexar al presente auto los medios de prueba documental aportado.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

  
 

YEZS  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 




















































